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	CENTRO COMÚN DE MEDIACIÓN Y ARBITRAJE 

R  E  G  L  A  M  E  N  T O

D E

A  R  B  I  T  R  A  J  E 




Artículo  1° - Inicio del Arbitraje.  El arbitraje puede tener origen en:
1. Un convenio de arbitraje : 

Ese convenio es el acuerdo escrito por el cual las partes convienen someter su diferendo al arbitraje. 

El convenio de arbitraje puede tomar la forma de una cláusula compromisoria inserta en un contrato, o de un contrato independiente.

La existencia de una convención de arbitraje haciendo referencia al reglamento de arbitraje del Centro Común de Mediación y Arbitraje, implica  la aceptación sin reservas del presente reglamento.

2. Una demanda escrita de someter un diferendo a arbitraje:
Esta demanda de arbitraje puede ser presentada conjuntamente por las partes  ante el  T.A.B.C.R. o el  C.A.R.A 
. 

A falta de demanda conjunta, la parte que desea recurrir a un arbitraje podrá elegir el T.A.B.C.R., o bien el C.A.R.A.

 El organismo que recibe la demanda se convierte, por este acto, en “ la institución elegida”.

“ La institución elegida” informa sin demora a la otra institución y, si no hay demanda conjunta, a la otra parte, solicitando, de esta última, su aceptación para el inicio del arbitraje.

La ausencia de respuesta a este pedido de aceptación en un plazo máximo de un mes, es considerada como un rechazo al arbitraje.

En todos los casos, las demandas deben indicar la identidad precisa de las personas involucradas, la naturaleza del litigio y el monto de los intereses en juego.

En ausencia de un convenio de arbitraje, haciendo referencia al reglamento de arbitraje del Centro Común de Mediación y Arbitraje, el presente reglamento será sometido  a consideración de las partes, el cual deberá ser devuelto a la Institución elegida, dentro del plazo de quince días a contar desde la fecha de  su recepción, debidamente firmado por las partes como formalización de su aceptación.

La solicitud oficial de inicio del arbitraje se verifica mediante un documento escrito que se dirige a las partes por los medios más rápidos. 

Se adjuntan en este envío: 

· el reglamento de arbitraje

· la lista de árbitros. 
Todos esos documentos ( documento oficial de inicio del arbitraje, reglamento de arbitraje y lista de  árbitros), individualizados por la identidad de las partes, deben ser expresamente autenticados por la firma conjunta de los responsables del T.A.B.C.R. y del C.A.R.A.

Artículo 2° - Designación y Reemplazo del o de los  Árbitros 

Las partes pueden convenir someter su litigio a un único árbitro o a un tribunal arbitral compuesto por varios árbitros.

1. Procedimiento con árbitro único
Cada parte debe devolver a “ la institución elegida”, en un plazo de un mes a contar de la fecha de su recepción, la lista de árbitros después de haber clasificado los nombres que figuran en esa lista por orden de preferencia. 

El árbitro designado es aquel que haya tenido la mejor posición por sumatoria de los órdenes de preferencia.  

“ La institución elegida” está encargada de informar al árbitro así elegido y de recibir su acuerdo para ejercer esa función dentro de los plazos más convenientes.

Las partes son informadas del resultado de este procedimiento y de sus consecuencias.

Si un árbitro designado por la sumatoria de los órdenes de preferencia no acepta el cargo, el árbitro designado  será aquel que le sigue según los órdenes de preferencia establecidos por las partes. 

En caso de igualdad en el orden de preferencias, se designa al árbitro por sorteo entre los nombres que se encuentran en igual posición. 

El sorteo es efectuado por la  “ la institución elegida”, con el control de una autoridad pública o de un oficial público a su elección (escribano, autoridad judicial) dejándose constancia en acta.

El árbitro debe ser imparcial e independiente respecto de las partes.

En consecuencia, debe hacer conocer, sin demora, a cada parte, los hechos y circunstancias que pudieran afectar su imparcialidad y su independencia.

De conformidad a las reglas de orden público en la materia, esos hechos y circunstancian pueden hacerlo renunciar a su cargo.

Las partes son libres de tachar, cada una, cuatro nombres entre los que figuran en la lista que les es sometida. Disponen de un plazo de quince días a contar desde la fecha de recepción de la lista para informar a la otra parte y a “la institución elegida”. Esta recusación, que no necesita ser motivada, provocará la exclusión de los nombres eventualmente tachados de la clasificación por orden de preferencia. 

En cualquier momento, las partes pueden, de común acuerdo, elegir un árbitro que no figure en la lista, pero teniendo el consentimiento expreso del T.A.B.C.R. y del C.A.R.A.
En caso de muerte o dimisión del árbitro o,  imposibilidad de éste de cumplir su misión, la instancia se cierra definitivamente. 

Una nueva instancia podrá organizarse a partir de la designación de un  nuevo árbitro. 

2.  Procedimiento con tribunal arbitral
En principio, el tribunal arbitral está compuesto por tres árbitros. 

Si las partes convienen que éste comprenda un número superior de miembros, ese número deberá ser siempre impar y un procedimiento específico de designación será implementado por el T.A.B.C.R. y el C.A.R.A. 

En caso de un tribunal compuesto por tres miembros, cada una de las partes elige un árbitro entre los nombres que figuran en la lista que les fue comunicada y dentro del plazo de un mes a contar desde su recepción, e informa su elección a  “la institución elegida”.

Si una parte se niega a elegir un árbitro, éste será designado por sorteo entre los nombres que figuran en la lista sometida a las partes.

Si las partes designan como árbitro a la misma persona, ellas son inmediatamente informadas a fin de contemplar la posibilidad de organizar un procedimiento con único árbitro.

Si las partes designan personas diferentes, los dos árbitros así designados eligen a un tercer árbitro, presidente del tribunal arbitral, entre los nombres que figuran en la lista que les fue comunicada por “la institución elegida” y en un plazo de un mes a contar desde la recepción de la lista por aquel árbitro que la haya recibido más tardíamente.

Si los dos árbitros no acuerdan sobre la elección del tercer árbitro presidente del tribunal arbitral, éste será designado por sorteo entre los nombres que figuran en la lista comunicada, excluyendo los nombres de los dos árbitros elegidos por las partes o por sorteo en caso de negarse una de las partes a designar un árbitro.

“La institución elegida” se encargará de informar al tercer árbitro así elegido y de recibir su acuerdo para ejercer esa función en los plazos más convenientes.

Las partes son informadas del resultado de este procedimiento y de sus consecuencias.

Si el tercer árbitro así designado rechaza cumplir esa función, se procederá a un nuevo sorteo en las mismas condiciones.

El o los sorteos mencionados precedentemente son efectuados por “la institución elegida” con el control de una autoridad pública o de un oficial público a su elección (escribano, autoridad judicial...) dejándose constancia en acta.

Los árbitros deben ser imparciales e independientes de las partes.

Deben hacer conocer sin demora a cada parte, los hechos y circunstancias que pudieran afectar su imparcialidad e independencia.

De conformidad a las reglas de orden público en la materia, esos hechos y circunstancias pueden hacerlos renunciar a su cargo.

Las partes son libres de tachar cada una cuatro nombres entre aquellos que figuran en la lista que le es sometida. Disponen de un plazo de quince días a contar desde la fecha de recepción de la lista para informar a la otra parte y a  “la institución elegida”. Esta recusación, que no necesita ser motivada, impedirá la designación de los recusados como miembros del tribunal arbitral y provocará la exclusión de los mismos ante un eventual sorteo.

En cualquier momento, las partes y/o los árbitros designados por ellas, pueden elegir, de común acuerdo, al tercer árbitro, presidente del tribunal arbitral, entre personas que no figuran en la lista, pero con la aceptación expresa del T.A.B.C.R. o del C.A.R.A.

En caso de muerte o dimisión de un miembro del tribunal arbitral o, imposibilidad de cumplir su misión, la instancia es suspendida hasta la designación de un nuevo árbitro en las mismas condiciones que para la nominación del árbitro que él reemplaza.

El nuevo árbitro deberá tener un conocimiento satisfactorio del conjunto de elementos sometidos precedentemente a conocimiento del tribunal arbitral.

Las decisiones tomadas por el tribunal arbitral anteriormente a su puesta en función no pueden ser cuestionadas.

Artículo  3° -  Obligación de  Confidencialidad 

                         del T.A.B.C.R. y del C.A.R.A. 

En todos los casos, el T.A.B.C.R. y el C.A.R.A. están obligados a guardar la más absoluta confidencialidad y no pueden hacer pública la existencia de un arbitraje como así tampoco la intención de organizar un arbitraje.

Más específicamente, esta obligación de confidencialidad concierne no sólo en lo que respecta a los árbitros que figuran en la lista, sino también al desarrollo del procedimiento de designación y prohíbe particularmente, divulgar el contenido de la elección (rechazo o preferencia) efectuada por las partes.

Artículo  4° - Asistencia  y representación de  las  partes. 

Cada parte es libre de hacerse asistir y ser representada en la instancia arbitral por cualquier persona de su elección.

En caso de cuestionamiento sobre este punto, el árbitro o el tribunal arbitral pueden requerir la presentación de  un poder escrito de representación.

Artículo  5°  -  Organización del Arbitraje.

Las partes fijan de común acuerdo con el árbitro o el presidente del tribunal arbitral, el conjunto de reglas relativas a la organización de la instancia arbitral.

Estos elementos son consignados en un documento escrito denominado “protocolo de arbitraje” establecido por el árbitro o el presidente del tribunal arbitral y firmado por el conjunto de las partes y por él o los árbitros.

Las reglas consignadas en dicho documento refieren, particularmente a:


· los lugares donde se realizarán las reuniones

· el  o los idiomas utilizados

· la ley y el procedimiento aplicable

· el calendario y las modalidades de desarrollo de la instancia

· las modalidades de intercambio de los elementos y documentos

· las condiciones de notificación de las decisiones y del laudo

· la remuneración del o de los árbitros

y cualquier otra disposición o procedimiento considerados necesarios

Las partes deben, además, confirmar o determinar en ese documento si la decisión del árbitro o del tribunal será realizada de conformidad con las reglas del derecho aplicable o como  amigables componedores.

Las partes pueden, igualmente, de común acuerdo, indicar al árbitro o al tribunal arbitral los elementos de hecho o de derecho que ellas desean incluir en el protocolo de arbitraje.

En la medida en que un acuerdo no sea posible entre las partes sobre alguna modalidad del “protocolo de arbitraje”, el árbitro o el tribunal arbitral determina, por decisión que no puede ser recurrida, el o los puntos en litigio. 

Artículo 6° -  Medidas Cautelares.
A solicitud de una u otra de las partes, o de oficio, el árbitro o el tribunal arbitral pueden ordenar medidas cautelares. Dicha resolución puede ser tomada con anterioridad al dictado del laudo.

Si las partes solicitan medidas cautelares ante autoridad judicial, deben informarlo sin demora al árbitro o al tribunal arbitral y dicha circunstancia no puede ser interpretada como una incompatibilidad o una renuncia al procedimiento arbitral.

Artículo 7° -  Laudo  del Árbitro o del Tribunal  Arbitral.

El laudo o cualquier otra decisión tomada por el árbitro o el tribunal arbitral debe ser fundada, fechada y firmada.

Si la decisión emana de un tribunal arbitral, debe ser tomada por mayoría y debe estar firmada por los tres árbitros, o eventualmente, mencionando haberse negado a suscribirla uno de los árbitros.

El árbitro o el tribunal arbitral pueden ordenar de oficio o a pedido de una parte cualquier medida de instrucción o peritaje.

El calendario y los plazos previstos en el “protocolo de arbitraje” son modificables por decisión no recurrible del árbitro o del tribunal arbitral teniendo en cuenta el tiempo necesario para el cumplimiento de la medida de instrucción o peritaje ordenada.

El laudo es dictado según las condiciones fijadas en el “protocolo de arbitraje”.

En principio, el laudo debe ser dictado en los plazos más convenientes según la naturaleza del litigio. 

Salvo acuerdo expreso de las partes, todas las decisiones son tomadas como única instancia, sin que puedan ser apeladas.

Si las partes llegaran a un acuerdo durante el procedimiento de arbitraje, pueden pedir al árbitro o al tribunal arbitral, si éste así lo consintiere, hacer constar este acuerdo bajo la forma y con los alcances de un laudo.

El árbitro o el tribunal arbitral pueden rectificar los errores materiales u omisiones del laudo y establecer la interpretación del mismo.

Las peticiones formuladas a esos fines deben ser presentadas en un plazo máximo de treinta días con posterioridad a la fecha de notificación del laudo.
Al aceptar someter el litigio al procedimiento arbitral, las partes se comprometen a ejecutar la sentencia de buena fe y sin demora.

Artículo 8° -  Confidencialidad  del Arbitraje.

El arbitraje tiene un carácter estrictamente confidencial.

El o los árbitros, las partes y cualquier persona relacionada de una u otra manera con el arbitraje, deben bajo su responsabilidad, respetar estrictamente dicha confidencialidad.

Artículo 9° - Obligación de información   del

                        Arbitro o del Tribunal Arbitral.  

El árbitro o el tribunal arbitral deben, como mínimo cada tres meses a contar desde el inicio de la instancia arbitral, informar por escrito a la institución elegida, del avance en el procedimiento, las eventuales dificultades enfrentadas y la fecha estimada de emisión del laudo.
Artículo 10º - Costos, gastos y honorarios  del arbitraje

Los «costos administrativos” del arbitraje son fijados según la escala decidida en común acuerdo por el T.A.B.C.R. y el C.A.R.A.

Los honorarios del o de los árbitros son fijados en el “protocolo de arbitraje”, según la escala decidida de común acuerdo por el T.A.B.C.R. y el C.A.R.A.

Al inicio del arbitraje, « la institución elegida » (el T.A.B.C.R.. o el C.A.R.A.) determina y percibe, habida cuenta de la naturaleza del litigio y del desarrollo previsible del arbitraje, además de los costos administrativos fijos, el monto de una provisión para: 

 -  costos administrativos proporcionales,

 -  otros costos,

 -  gastos,

 -  honorarios.

Si en función del desarrollo de la instancia, la provisión se torna insuficiente, “la institución elegida”  por propia iniciativa o por información del árbitro o del tribunal arbitral, efectuará un pedido de provisión complementaria.

En todos los casos, si una de las partes no deposita el monto de las sumas reclamadas dentro de los quince días posteriores a la notificación del pedido inicial, “la institución elegida” informa al árbitro o al tribunal arbitral y a la otra parte, la cual puede sustituir para ese pago, a la parte incumplidora.

En caso de que las sumas reclamadas no fueran depositadas en un plazo de treinta días a contar desde la fecha de la notificación antes citada, la instancia arbitral es considerada desistida y “la institución elegida” informa, sin demora, por escrito, a las partes, al árbitro o al tribunal arbitral y a la otra institución, su finalización.

Al finalizar el arbitraje, cualquiera sea la causa, “la institución elegida”  establece el monto definitivo de los “costos administrativos”, otros costos y gastos y honorarios que ella recauda, previa deducción de las provisiones depositadas.

“La institución elegida” abona al árbitro o a los miembros del tribunal arbitral los montos que les corresponden y está autorizada, durante la instancia arbitral, a entregarles la totalidad o parte de las provisiones percibidas.

 Salvo acuerdo o decisión contraria del árbitro o del tribunal arbitral, si las partes le han otorgado el poder, el conjunto de los “costos administrativos”, otros costos y gastos y honorarios referidos, son soportados por partes iguales por cada una de las partes.

 
Artículo 11° - Dificultades en la  aplicación  del Reglamento

Cualquier dificultad que pudiera sobrevenir en la aplicación del presente reglamento de arbitraje y que no correspondiera a la competencia del árbitro o del tribunal arbitral, debe ser sometida, por las partes o por aquella más diligente, a los Presidentes de la Bolsa de Comercio de Rosario y del Centre d’Arbitrage et de Médiation Rhône-Alpes que se comprometen a dar la respuesta apropiada en el más corto plazo.

A R B I T R A J E

Escala de gastos y honorarios

Advertencia:

Las sumas que seguidamente se indican, están expresadas en dólares, sin indicación de  impuestos que eventualmente serían aplicables de acuerdo a la legislación vigente.

Modalidades de aplicación de escala:

- A la apertura del expediente, cualquiera sea el interés en juego, se percibirá a título de “gastos administrativos”, la suma de  U$S 500. ( esta suma es, en todos los casos, abonada de conformidad y no reembolsable ).
- Para la organización y seguimiento del proceso de designación de árbitro único, se percibirá a título de “gastos administrativos”, la suma de U$S 1.000.

- Para la organización y seguimiento del proceso de designación de un tribunal arbitral, se percibirá  a  título de “gastos administrativos”, la suma de U$S 1.500.

- Los “gastos administrativos” no comprenden los gastos y desembolsos ( traslados, alojamiento, estadía, etc...) del o de los árbitros, ni la totalidad de gastos vinculados a las audiencias, traducciones, a las medidas de instrucción y muy especialmente a toda expensa necesaria para el desarrollo de la instancia arbitral.

- Estos gastos y expensas son reintegrados o bien tomados a cargo por las partes, previa justificación.

- En la hipótesis de constitución de un tribunal arbitral, la suma global de los honorarios será repartida  a razón de 40% para el presidente del tribunal y 30% para cada uno de los otros árbitros, salvo acuerdo en contrario entre los miembros del tribunal arbitral.

- Para la totalidad de las diligencias necesarias a fin de establecer el protocolo de arbitraje, corresponde al árbitro único o al presidente del tribunal arbitral un honorario global de U$S 2.000.

- Salvo convenio o decisión contraria del árbitro o del tribunal arbitral que cuente con la autorización de  las partes, la totalidad de gastos administrativos, otros gastos y expensas, y los honorarios del o de los árbitros son soportados por igual, por cada una de las partes.

- En función de la naturaleza del diferendo y de los intereses en juego, las partes pueden convenir, con el árbitro o el tribunal arbitral, que su remuneración sea calculada sobre una base diferente.

- El monto del litigio señalado seguidamente, corresponde al monto de las demandas de las partes ( principal y reconvención ) sobre las cuales el árbitro o el tribunal arbitral deben resolver

Las sumas están expresadas en dólares:

	     Monto del litigio
	Gastos administrativos

proporcionales
	Arbitro único 
	
	Tribunal arbitral

	Hasta
	       50.000
	
	       1.000
	  3.000
	
	    7.500



	De

a
	       50.001
	     500.000
	       2.000
	  6.000
	
	  15.000



	De

a
	     500.001
	  1.000.000
	       3.000
	  8.000
	
	  20.000



	De

a
	  1.000.001
	  5.000.000
	       5.000
	15.000
	
	  37.500



	De

a
	  5.000.001
	10.000.000
	       7.000
	20.000
	
	  50.000



	De

a
	10.000.001
	50.000.000
	     10.000
	50.000
	
	125.000




Por encima de U$S 50.000.000, los costos administrativos fijos serán de U$S 15.000 y los honorarios serán los de la escala del último bloque consignado, con un incremento de 0,02% de los intereses en juego si interviene un único árbitro y de 0,05% de los intereses en juego en el caso de un tribunal arbitral.
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� T.A.B.C.R. ( Tribunal de Arbitraje Bolsa de Comercio de Rosario )


   C.A.R.A ( Centro de Arbitraje y Mediación Rhône Alpes ) El C.A.R.A. ha modificado su denominación por Centro Interprofesional de Mediación y Arbitraje (C.I.M.A)
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